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- “En la ciudad de Guaya- 
Quil, República del Ecuador, 
hoy día tres de marzo de mil no 
vecientos sesenta y cinco, ante 
mí, doctor JORGE JARA GRAU, 
ABOGADO, NOTARIO de este 
Cantón y testigos infrascritos, 
comperecen: el señor Ingeniera 
Carlos Ranaldi Repetto, casado, 
en su calidad de Gerente de la 
Compañía Anónima Civil “IN- 
VERSIONES CIVILES Y MECA 
INNICAS SOCIEDAD ANONIMA” 
según nombramiento y acta de 
Junta General que acompaña; 
ecuatoriano, mayor de edad, do 
miciliado en esta ciudad, capuz 
pera obligarse y contratar e 
quien de conocer doy fe, el mis 
mo que viene a celebrar esta es 
critura pública de REFORMA 
DE ESTATUTOS Y AUMENTO 
DE CAPIAL sobre cuyo objeto 
y resultados está bien instruído 
y a la que procede de una mene 
ra libre y espontánea; para su 
yr “gamiento me presenta la mi 

que dice esi: “SEÑOR NO 
MARIO: En el Registro de Escri 
tures Públicas e su cargo, sír- 
vase autorizar una de REFOR- 
MA DE ESTATUTOS Y AU- 
MENTO DE CAPITAL DE LA 
Compañia Anónima Civil ”In- 
versiones Civiles y Mecánicas 
Sociedad Anónima” (ICIMSA) 
de conformidad con las cláu- 
fBulas siguientes: 

ta una acción al portador de un|Para los efectos de la presartefcero cero uno la doscientos Un prés 
mil sucres; el señor Luis Sego-|reunión todos los señores accio-|inclusive, les mismas que serán dad fue cor 
via Segovia, se ha suscrito a nistas en cumplimiento de lo dis| firmadas por el Presidente y el pañía gener 
una ección al portador, de un|puesto en el artículo doscientos| Gerente de la Compañía”. El Ginebra en 
mil sucres y el señor César En-|sesente y cinco de la Ley de Cum|contenido íntegro de la parte fi- trevista put 
derica Aguirre se ha suscrito a pañías vigente, presentan en Sejnal de este mismo artículo en Tio de Noti 
una acción al portador, de un¡cretaría los Títulos de sus ac-[los Estatutos originales, quede Mestailleur 
mil sucres. Son: :Ciento noven'ciones. Asiste también e estalvigente. Así mismo, el Artícu- Sidente del: 
ta acciones de un mil sucres ca reunión, el Comisario Principal|lo Décimo Séptimo, en sus De- de la comp 
da una que han sido tomadas, ¡de la Compañía, señor Ingenie, claraciones Segunda y Tercera, Esencial ap 
encontrándose en consecuencia, | ro Consolato Campojo Vinci, ci- se fusionan en una sola y dirá: de Angola, 
suscrito la totelidad del cápital'tado en forma especial para los ” SEGUNDA. Las ciento noven "ta al mer 

que se ha aumentado. Se hace efectos legales. Habiéndose cons ta acciones en que se divide el dial. Revel 
constar que, por encontrars>|tatado que existe el quórum lejaumento de capital, han sido sus tenta aprob 
constituida definitivamente la gal, por encontrarse Íntegra- critas en la forma siguiente: El fvancés, de 
Compañía y la integración towel mente representado el capitel señor Ingeniero Carlos Ranaldi general Ch: 
del aumento de capital se ha he- social, se declara instalada legal Repetto, se ha suscrito a ciento 
cho de una vez, de conformidad mente la sesión de Juñta Gene- ochenta y siete acciones al por Destaill 

con lo dispuesto en la última ral Extraordinaria de Accionis- tador, de un mil sucres cada u- El980 que ” 
parte del inciso segundo del er-¡tas bajo la presidencia del se- na; el señor doctor Pedro Mar- tinado al de 
tículo ciento cincuenta y seis de for Hugo Orcés Mendoza y 2C- zo Esteban, se ha suscrito a una versión en ¿ 

la Ley de Compañias vigente, 'tuando como Secretario el Ge- acción al portador, de un mil 2 otros país 

las entregas por cuenta de las rente de la Compañía, señor In- sucres; el señor Luis Segovia ——— - 
acciones correspondientes al au-|geniero Carlos Renaldi Repetto. Segovia, se ha suscrito a una 
mento de capital las han efectua Inmediatamente se da lectura € acción al portador de un mil ta ciudad d 

do los socios suscriptores direc-!la convocatoria para esta reu- sucres; y, el señor César Ende- misma fecht 
tamente - la Caja de la Compa-inión, la misma que se encuen- rica Aguirre, se ha suscrito a to. Papeles 
ñía. En consecuencia, el estadO¡tra suscrita por todos los socioS.una acción al prrt=dor, de un 1905708, 190 

de las entregas en Caja es como accionistas y es del tenor si- mil sucres. Son: Ciento noventa 1905714, 190 
sigue: LA CAJA DEBE: Al se- guiente: “Convocatoria. Junta acciones de un mil sucres cada 1905689. 21 
ñor Ingeniero Carlos RanaldilGeneral Extraordinaria de Ac- una que han sido tomadas, en- Y. Jara G.. 

Repetto, por su entrega a cuen- cjonistas. De orden del señor contrándose en consecuencia, G. Hay un 
ta de ciento ochenta y siete ac- Gerente de la Compañía, con- suscrito la totalidad del capital JOrge Jara 
ciones de un mil sucres cada U- vócese a los señores accionistas que se ha aumentado. Se_hate Ecuador. N 

na, la cantidad de ciento ochen-|de la Compañía Anónima Civil constar que, por enconTrarse CERTIFICO: 
te y siete mil sucres; Al señor “Inversiones Civiles y Mecáni-| constituida definitivamente te Judicial que 
doctor Pedro Marzo Esteban, ras Sociedad Anónima” a Junta |Compañía y la integración tota Critura de te 

  

  

  

PRIMERA.|[por su entrega a cuenta de una General Extraordinaria en el lo- del aumento de Capital se ha novecientos 

COMPARECIENTE. Otorga Ja acción de un mil sucres, la can cal social, calle Manuel Gale- hecho de una vez, de conforii- dos mil nov 

presente escritura pública el se 
for Ingeniero CARLOS RANAL 
(DI REPETTO en su calidad de 
GERENTE de la Compañía A- 
mónima Civil ."Inversiones Ci- 
viles y Mecánicas Sociedad A- 
nónima” quien legitima su per- 

tidad de un mil sucres; Al señor cio número mil quinientos do- dad con lo dispuesto en-la úl. dos, número 
Luis Segovia Segovia, por su ce, de esta ciudad, el día sába- tima parte del so segundo y tres del R 
entrega a cuente de una acción do veinte de febrero del pré-|del artículo ciento cincuenta y anotada bajc 
de un mil sucres, la cantidad de sente año a las doce meridiano, |seig de la Ley de Compañías vi ciento cuare: 

un mil sucres; y al señor César con el objeto de resolver sobre gente, las entregas por cuen:a Pertorio. Ig 
Enderica Aguirre, por su entre- el aumento de capital de la Com. de las acciones correspondien/es Crito el auto 
ga á cuenta de una acción de pañía; a las reformas consiguienlal aumento úe capital las nan e- Provincial E 

sonería con el nombramiento un mil sucres, la cantidad de un tes al Estatuto Social; la adm.-|fectuad : : , 

4 : z . , .” lfectuado los socios suscript aprobando l 

que se acompaña, estando ade-|mil sucres. Son: CIENTO NO- sión de nuevos socios que desea directamente a la Caja de la Cotos aumen 

más, debidamente autorizado pa 

ra este acto, porla Junta Ge-| 
VENTA MIL SUCRES, con l0 ren suscribir y pagar el referi-| Compañía. En consecuencia, el la Compañí 

cual el capitel que constituye el do aumento de capital; la auto- estado de las entregas en Caja, “Inversiones 
merzl Extraordinaria de Accio-  atmento de capital se encuentra rización a uno de los accion:s-|es como sigue: LA CAJA DE- cas Sociedad 

nistas de dicha Compañía se- integramente pagado” CONCLU laraci E: ñ ; j 
- gún copia del acta adjunta. SE- y tas para que haga las declaracio- BE: Al señor Ingeniero Carlos SA). 

GUNDA. ANTECEDENTES. - 
(PRIMERO. Por escritura públi 
ca otorgada el día catorce de 
savtiembre de mil novecientos 

enta ante el Notario de Gua- 
quil, Licenciado JORGE JA- 

RA GRAU, se constituyó la Com 
pañía Anéaaima Civil “Inversio- 
mes Civiles y Mecánicas Socie- 
dad Anónima” la misme que re- 
cibió la correspondiente aproba- 
ción jucicgl y fue inscrita, pu- 
blicada y fijada conforme lo pre 
ceptúan las leyes de la materia, 
El capital con el que inició el 
giro de sus negocios la prenom- 
brada Compañía, fue la cantí- 
dad de DIEZ MIL SUCRES. SE 
IGUNDO. La Junta General Ex- 
.fraordinaria de Accionistas de 
da Compañía celebrada con fe- 
cha veinte 'de febrero del pre- 
sente eño, resolvió aprobar las 

r-formas a los Estatutos Soctia- 

des producidas por el aumento 
de capital efectuada en la can- 
tidad de CIENTO NOVENTA 
MIL, a fin de que la Compañía 

gire con un capital social total 

de DOSCIENTOS MIL SUCRES. 

En esta misma Junta General se 

autorizó unánimemente al señor 
Gerente de la Compañía “para| 

que proceda a elevar a escritu- 

ra pública las reformas que con 

tienen el aumento de cepital en 

bes indicado, así como también   para que haga a nombre de la 

Compañía las declaraciones con 

cernientes a la- lista de suscrip 

tores del aumento de capital y 

el Estado de las Entregas en Ca 

. ): Guayi 

SION. Autorice usted señor NO nes relativas a la suscripción|Ranaldi Repetto tr de mil nov 

tario la presente escritura Con de las acciones y al estado de a cuenta E Loto a cinco. El Re 

les formalidades de Ley, inser- las entregas en Caja, eleve a siete acciones de un mil sucres piedad, (firn 

te en ella nota del Nombramien escritura pública las Reformas cada una, la cantidad de ciento to Benites J 
to de Gerente de la Compañía y más declaraciones, y obtenga ochenta y siete mil sucres; al de conformi 
Anónima Civil “Inversiones Cia aprobación judicial de las señor doctor Pedro Marzo Este- to en el artí: 
viles y Mecánicas S.A.”, incor mismas; y, finalmente la apro- ban, por su entrega a cuenta de de Comercio 
pore en su protocolo la copia aU bación de un préstamo a mutuo una acción de un mil sueres, la €sta Oficina, 
téntica del acta de la Junta G* con La Previsora Banco Nacio- cantidad' de un mil sucres; a] autorizada d 

neral Extraordinaria de Actio- nal de Crédito y la eutorización señor Luis Segovia Segovia "por blica, la cua: 

nistes de la misma Compañía, al Gerente pará que grave con su entrega e cuétita de una ag- ta de los Su 
en la que consta la aprobación hipoteca a favor de dicho Ban- ción de Un mil sucres, la canti- tao de las 
a las reformas y aumento de CA co, el inmueble de propiedad dad de un mil sucres; y al se- pOr cuenta 
pital anteriores y la eutoriza- de la Compañía, situado en Ur- for César Enderica Aguirre, por la Compañía 
ción al suscrito Gerente para ob desa. Guayaquil, miércoles diez su entrega a cuenta de una 'ac- Versiones Ci 

tener su legalización, como d0- de febrero de mil novecientos ción de. un mil sueres, la canti- Sociedad An 
cumentos habilitantes, Y, CUM” sesenta y cinco. El Presidente, ded de un mil sueres. Son cien Guayaquil, n 

pla con los demás requisitos que f) H, Orcés Mendoza”. Lelda to noventa mil sucres, con Jo novecientos : 

requieran la validez y firmeza la convocatoria, el señor Pre- cual él capital que constituye el Registrador 
de esta escritura” (HASTA A- sidente manifiesta que con el aumento de capital se encuen- (firmado) D 
QUI LA MINUTA) en cuyo Col objeto de dar cumplimiento'e tra integramente. pagado”. El J- CERTIFI 
tenido se afirme y ratifica el la exigencia legal, el capital s0 Presidente de la Junta pone ex jado bajo el 
otorgante, quedando en conse- cjal de la Compañía debe ser consideración de la Sala las re- Puerta de est 
cuencia elevada a escritura Vú- eleyado a descientos mil sucres formas anteriores, y .a Junta simple del 
blica. No se agregan los a con el objeto de seguir mante-¡de Accionistas en forma unán¡- de la Escrit 

probantes de pago de impuestos niendo los negocios de la Com-'me las aprueba en su totalidad, Reforma de 1 
relativos e esta escritura por te pañía en el mismo ritmo en que El Presidente de la Junta ma. pañía Anóni 

ner exoneración expresa en Vir actualmente se encuentran, y nifiesta que para dar validez le nes Civiles |: 
tud del Decreto número dos mil para lo cuel propone que se emi gal a las refofmas aprobadas ded Anónime 
ciento diecisiete publicado en tan ciento noventa acciones al y al aumento de capital acorda.» Suto que apt 

el Registro Oficial número_tres portador de un mil sucres cada do, y en consideración al vunto 1aS mismas : 
cientos treinta y dos del cator- ina, e fin de que sean adquiri-de la convocatoria, se requiere das fijas por 

ce de septiembre de mil nove- das por los socios promotores de autorizar a uno de los señores termina la La 
cientos sesenta y cuatro. Se a” la Compañía preferentemente, y accionistas que bién puede ser 20 nueve de 
gregan el nombramiento de Ge- de existir un saldo de dichas ac- el señor Gerente, para que ha- Sentá y Cint 
rente otorgado al señor inge ciones sea tomado por los pro- ga las declaraciones de la Lis- de le Propis 
niero Carlos Ranaldi Repelto motores, se ofrezcan a las per- ta de Suscriptores del aumento Fausto Benit 
por la Compañía Anónima Civil sonas que tuvieran interés en de capital y del estado de las Je esta escri 

Inversiones Civiles Y Mecánicas edquirirlas. La Presidencia p0- entregas en. Caja por cuenta del 12 3.650, del 
Sociedad Anónima (ICIMSA) Y ne en consideración de la Jun-|referido aumento, para que pro til del año r 
copia del, acta e rn ta el punto que acaba de expo cede e elevar a escritura públi- senta al e 

l ) ner, espués de haberse 1eli-ica dicha y ción tespecti 
veinte de febrero de mil nove- Reradn <nbra el mismo. la Sala ca ichas, Seclaraciones y. refor zo huevo de


